
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintidos (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Oficio N° 811 
Radicado 05001-31-03-004-2019-00335-00 
 
Señores  
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN   
Radicado 05001 31 03 005 2020 00170 00 

 
En atención al oficio Nº 748 del 16 de septiembre de 2020, en el que se solicitan los remanentes 
para el proceso radicado 05001 31 03 005 2020 00170 00 que cursa en su Despacho, es necesario 
informarle que no es posible atender su solicitud, toda vez que el proceso radicado 05001-31-03-
004-2019-00335-00 fue remitido a los Juzgados de Ejecución desde el 9 de marzo de 2020, razón 
por la cual, el proceso en mención no cursa en este Juzgado, sino en el Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín.  
 
Se adjunta la consulta del proceso.   
 

 

 
ANGELA MARÍA VELÁSQUEZ PULGARÍN 

Secretaria 
 

Centro Administrativo – Alpujarra Edificio José Félix de Restrepo carrera 52 N° 42-73 piso 12, oficina 
1210, teléfono 2620057 correo electrónico: ccto04me@cendoj.ramajudicial.gov.co T.4  


